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RESOLUClON de6 de mayo de 1991, de ía Subsecretan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativd número 1/701/1991, inter·
puesto ante la' Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección .Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Ramiro Soler
Aguilera, el recurso contencioso--administrativo número 1/701/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas, de la Armada .y el Patronato de Casas del Ejército_ del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

- En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de [os veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

UNIVERSIDADES

Madrid, 6 de mayo de 1991;-El Subsecretario, Fernando Scqueira de
Fuentes.

tra el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Annada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan nonnas en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del
Estado» numero 19, de .22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaria _ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ya quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '

Madrid, 6 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCiON de 6 de mayo de 1991, de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/702/1991. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de' lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección sexta), se ha interpuesto por don Antonio Madrigal
Gama, el recurso contenciosQooadmimstrativo número 1/702/1991, con
trael Real Decreto 1751/1990, de 20.de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato. de Casas· Militares del Ejército- ·de Tierra, el Patronato de
Casas de la AnnádB. y el Patronato de casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de. viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19,. de 22 dé enero de 1991).

En"consecuencia,esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a· cuyo favor hubieran derivado· o derivaren derechos de la
resolución impbgnada y a quienes tuvieren interés directo en el
ma'ntenimiento de la misma.. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. . . -

RESOLUCION de 6 de mayo de 199l, de la Subsecretaría.
por la- qué se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/726/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de ·10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección -Sexta), se ha interpuesto por don Dámaso Garcia
Rodríguéz, el recurso contencioso-administrativo número 1/726/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra., el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. . '

Madrid, 6 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 6 de mayo de 1991.-EI Subsecretario; Fernando Sequeira de
Fuentes.

Aprobado por la Universidad de Cádiz el plan de estudios de la
especialidad de Educación Musical para ,la Escuela Universitaria de
Formación del Profesorado de Educación General Básica, de conformi~
dad con lo dispuesto en los articulas 24.4, b), '1 29 de la Ley Orgánica
Il/1983, de' 25 de agosto, de Reforma Universnaria, y homologado por
acuerdo de fecha 25 de septiembre de 1990 de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades, a los efectos de lo dispuesto en el
articulo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto ordenar su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», confonne figura en el anexo.

Cádiz, 15 de diciembre de 1990.-EI Rector, losé L Romero Palanco.

11288 RESOLUCION de6 de mayo de 1991, de la Subsecretaría, 11291
por la que se emplaza a Jos interesados en el recurso
comenciostradministrativo número 11695/J 991, inter-
puesto ante la Sala de lo Conlencioso-Administrati~'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Carlos Deu Carre,
el recurso contencioso-administrativo número 1/695/1991, contra el
Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares -del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» numero 19. de 22 de en~ro de 1991). ,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUC10N de 15 de diciembre de 1990. de la Universi·
dad de Cádiz. pór la que se ordena la publicación en el
«Boletfn Oficial del Estado)) del plan de estudios de la
especialidad de Educación Afusical de la Escuela Unil'ersi·
taria de Formación del Profesorado de Educación General
Básica.

ANEXO

11289

Madrid, 6 de mayo de 1991.~El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

I

RESOLl./C/ON de 6 de mayo de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se- emplaza a los interesados en el recurso
contenciostradministrativa número 1/697/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
T~ibunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Agustín Lozano
López, el recurso contencioso-administrativo número 1/697/199[, con-

Plan de estudios para la obtención del título de Diplomado en Profeso
rado de Educación General Básica, especialidad de Educación l\-Iusical,
de la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación

General Básica de la Universidad de Cádiz

L Título al que conducen los estudios: Diplomado en Profesorado
de Educación General Básica.

1. Definición de la estructura cíclica de los estudios: De primer
ciclo y título terminal.

3. Duración en años académicos; Tres años.
4, Centro responsable de la organización del plan de estudios:

Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación
General Básica (Universidad de Cádiz).
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5. Carga lectiva en créditos, conÍorme a lo previsto en elartícu·
lo 6.0 del Real Decreto 1497/1987: .

Carga lectiva total del plan de estudios: 254 créditos:

Asignaturas obligatorias: 210 créditos.
Asignaturas optativas: 18 créditos.
Asignaturas de libre elección: 26 créditos.

La impartición efectiva de las asignaturas optativas quedará al
arbitrio de la Universidad de'acuerdo con sus disponibilidades docentes,
las necesidades sociales y de su demanda por los estudiantes.

6. No se exige trabajo o examen fin de carrera.
. 7.. Créditos y porcentaje para la libre configurac~ón del cunículum:

El alumno deberá obtener un total de 26 créditos de entre las
asiinaturas que escoja libremente entre las ofertadas para tal fin de las
impartidas por la Universidad.

ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

Créditos ano
Denominación

Teoria Práctica Total
Breve descripción dd contenido Adscripción a áreas de conocimiento

1.0 Dibujo.

l.o Educación Física.

'1.0 Lengua Española.

LO Matemáticas.

1.0 Pedagogía 1.

L° ,- Psicosociología de la Educa~
ción 1.

1.0 Organización del Centro ~es-
colar.

l.0 Lenguaje Musical l.

~ 2.° Pedagogía II.

2.° Educación Vocal 1.

2.~ Manualizaciones.

, 2.° Educación Auditiva I. '.

3 6

2 4

6 3.. .. .
·6 3

6 3

6 3

3 3

3 6

6 3

{) 3

2 4

3 6

9

6

9

9

9

9

9

9

9

6

9

Estética y educación. El lenguaje plástico.
La expresión plástica infantil. Laense
ñaoza de la expresión plástica en la
Educación General Básica. Métodos y
recursos didácticos. Habilidades. Técm~
cas y medios para la expresión plástica.

Educación de base. Medios para el desa
rrollo perceptivo motor y planeamien
to~ y tendencias. Comunicación no ver~
hal 'f expresividad motriz.

Histona de la lingüística. Fonética y fono
logía españolas. Morfosintaxis del espa~
ño1. Estudio semántico.

Estructuras algebraicas: Aspectos didácti
cos. Teoría de números: Aspectos
didácticos. Transformaciones geométri
cas: Aspectos didácticos.

Teoría e Instituciones contemporánéas de
la educación. Análisis y concepto de la
educación. Los elementos personales y
los principios educativos. La educación
en el si~o XX: Perspectiva histórica. La
educactón institucionalizada.

Psicología del desarrollo. El niño: Desa·
rrollo y evolución. Desarrollo lingüís
tico. Desarrollo afectivo. Desarrollo
motórico. Desarrollo socio-afectivo.

La organización escolar: Límites. con
cepto y teorías organizativas. El sistema
escolar: Factores que lo configuran. El
sistema escolar español. La organiza·
ción formal en un Centro de Educación
General Básica. Organos colegiados y
unipersonales. La función directiva.
Los Departamentos y los equipos
docentes. Organización del alumnado.
La Administración. Planificación del
Centro docente: Ideario, plan del Cen
tro, calendario y horario escolares.

Solfeo nivel 1.0 Metodología «Kodály».
Teoóa de la Música nivel 1.0 Iniciación
a la flauta dulce.

Didáctica general. La Didáctica: Marco
epistemológico. Análisis de las varia·
bIes que intervienen en el acto didác
tico. Funciones ,del docente y del dis
cente en el proceso de enseñanza
aprendizaje. El aprendizaje: Tipo, pro.
ceso, leyes que lo regulan, formas de
aprendizaje.

Técnica vocaL Respiración~relajación,

Cánones canción a una o dos voces.
Qasificación, de las voces. Entonación,
vocalización. Lectura y escritura,musi~

cal.
Las actividades manuales y el niño. La

expresión plástica infantil. Aspectos
didácticos de la expresión plástica en la
Educación General Básica. Técnicas de
desarrollo de la destreza manual. Mate~
riaies y herramienta!!;.

Descubrimiento y vivencia del mundo
sonoro: Ruido, sonido, silencio. Cua!i~

dades del sonido. Audiciones musica~

les, distinción de familias de instrumen-
_ tos. Formas musicales.

«Didáctica de la Expresión Plás~

tiea».

«Educación Física y Deportiva»,

«Filología EspañolID). «Lingüistica
Generab), «Didáctica de la Len~

gua _y la LiteratufID).
«Didáctica de las Matemáticas».

«Teoría e Historia de la Educa~

ción».

«Psicología Evolutiva y de la Educa~

ciÓID).

«Didáctica y Organización EScolam.

«Música».

«Didáctica y Organización Escolaf)).

«MúslcID).

«Didáctica de la Expresión Plás
tica».

«Didáctica de la Expresión Musi~

cal».

,,

i

I
!
1

1
I
¡
¡
;

1

1
I

j

j
1
j
j

I
-i,
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, Créditos ano

Breve descripción del contenido

Teoría Práctica Total

BOE núm. 112

Adscripción a áreas de conocimiento

ASIGNATURAS OPTATIVAS

(El alumno deberá cursar 18 créditos)

2.°

2.°

2.°

3.°

3.0

3.0

3.0

3.0

3.'

EduCación Rítmica 1.

Educ,ación Instrumental L

Lenguaje Musical II.

Psicopedagogía y Didáctica
Musical.

Prácticas de enseñanza en un
Centro de Educación General
Básica.

Psicosociología de la Educa
ción JI.

Música y Cultura.

EducaCión Vocal JI.

Educación Instrumental 1I>

Educación Rítmica n.

Prácticas de enseñanza en un
Centro de Educación General
Básica.

3

3

6

6

6

6

3

3

3

6

6

3

3

10

3

3

6

6

6

20

9

9

9

9

l'
10

¡
! 9

I

1:

9

9

9

9

1;
20

1,

Espacio. Expresión corporal. metodología,
metado «Dalcroze». Coordinación rít
mico-motora. Iniciación a la danza.

histrurnentos melódicos. Flauta '1. Fami
lias de instrumentos de uso escolar.
Técnica y dominio de los mismos.
Construcción de los mismos. Construc
ción de artesanía infantil.

Solfeo II: Práctica de compases compues
tos y valores irregulares. Ritmo: Hasta
fusas y grupos especiales. Entonación:
Modos mayores y menores hasta tres
alteraciones. Práctica intervática. Meto
dología: Justine Ward. Pedagogía del
canto. Teoría musical Il.

Preescolar ciclo inicial, globalización de

I
todos los aspectos musicales y en rela
ción con otras areas. Globalización para
ciclos medio y superíor. Metodología

,«Willens». .

SOCIOlogía de la educacIón. La acción
social. Instituciones sociales y su
importancia en el sistema educativo.
Estratificación social y educación. El
cambio social: Factores, agentes -Y tipos:
La cultura: Noción, características, fun
ciones, elementos constitutivos. El pro
ceso de socialización. La comunicación.
La conducta interpersonal en la educa-
ción. -

Estilos musicales, música andaluza. La
música en países no occidentales, ins
trumentos autóctonos. Instrumentación
en la orquesta.

Canto polifónico. Formación de coros~

Técnica de dirección coral para Educa
ción General Básica. Perfeccionamiento
de la entonación y de la Val.

Globalizadón de los instrumentos de per
cusión con el canto, instrumentos meló
dicos, música grabada, _mimo, títeres.
dramatización. juegos, etc. Técnica de
perfeccionamiento. Armonización.

Danza creativa. Danza regionaL Danzas
del mundo. Coreografia de audiciones
musicales.

«Didáctica de la Expresión Musi~

cal».

«Didáctica de la Expresión Musi
cab).

«Música».

«Didáctica de la Expresión Musi
cab).

Tocfus las. señaladas para las restan
tes asignaturas obli.gatorias.

«Filosofia». «Psicología Evolutiva y
de la Educacióm), «Sociología».

«Músic3».

«Música».

«Didáctica de la Expresión Musi
,cal».

«Didáctica de la Expresión Musi-'
cal».

Todas las señaladas para las restan
tes asignaturas obligatorias.

j
!,

1
1
¡
!
j
1

¡

1

I

j
Créditos año

Curso Denominadón Breve descripción del contenido Adscripción a areas de conocimiento

Teoria Práctica Total

3.0
Expre.s~ón Corporal y Dramati~ 3 3 6 Expresar con el lenguaje corporal las audi- «Didáctica de la Expresión Musi-

zaClon. ciones dentro de su estilo y época. El cal».
lenguaje corporal y la evocación produ-
cida por el-estímulo sonoro, improvisa.-
ción y creatividad. Música y expresión
plástica. La música a través del mimo,
los títeres, el teatro, la poesía, fábulas,
etcétera.

3.° Armonía Funcional. 3 3 6 Tonalidad, intervalos. acordes perfectos, «Música».
ma~ores y menores. Series de acordes
me ódicos y annónicos. Acordes de
tres., Guatro y cinco sonidos. Enlace de
los mismos. Cadencias. Construcción
armónica de las voces bajo cifrado y

3.° Historia del Arte.
melodía acompañada.

4 2 6 Pintura y escultura a través de la historia. «Historia del Arte».

j
1
j,,
1,,
1
j
1
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Créditos año

C"~ Denominación Breve descripdón del conlcrjdo Adscripción a áreas de conocimiento

Teoría Práctica. Total ,-
3.° Musicoterapia. 4 2 6 Música para el niño disminuido y el «Didáctica de la Expresión Musi-

deficiente mental. Vivencias estéticas y cal».
salud mental. Cuerpo, música y terapia.
Propiedades terapéuticas de la música.
La musicoterapia en el adulto. Método

3.°
«.Jacques Jos1» y terapia de grupo.

Acústica. 4 2 6 El pendulo. Estudio de las vibraciones «Música».
sonoras, vibraciones de ¡.s cuerdas,
tubos, membranas, placas, varillas y la
v.oz. Transmisión del sonido. Acustica

3.°
fisiológica y acústica musicaL

«Didáctica de la Expresión Musi-Folklore. 4 2 6 Canciones, jue~os y danzas populares.
Musicas y baIles regionales de España. cal», «Música».
su histona. origen, motivo e indumen-
taria. Musica andaluza. Investigación y

3.°
recopilación.

Religión. 3 3 6 Fundamentos. «Psicología Evolutiva y de la Educa-
ción».

- Las asi~naturas obligatorias - - - - Las-.que correspondan.
impartIdas en la Escuela en
otras especialidades.

-

j

'!
1

Santander, 8 de abril de 1991.-EI Rector, José María Ureña Francés.

fOTAl
ARP.

TOTAL
CTO.

1
3.467.992

13.467.992

140.453 •
Fo~.453

1
38.000 138.000

1
12:000

12.000

10.000 ¡
10.000

1.000 ¡,
1.000 1

3.669.445 i,
1•

36.000 1
j

36.000 ,1
1.700 1

1.700

10.CM

10.D&!!
¡
j

47.788

4.484.138

HIIOUJlACIOII Of LOS I_ESOS

TOTAL CAPITULO S

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

TOTAL CAP-lTULO 4

OEL EXTERIOR .

CAPlfUt.O S

INliJlESOS PATlUOllALES

IIfTEUSES DE DEPOStTOS•••••••••••••••.••••••.

47'9 Otr.. Tr_ferenc:ia. Corrientes •••••••••••• _.

S20 Int...... de CUentas hnc:arias•••••••••••••••

REIITAS OE tiENES INJlJCBLES ..

540 AlqJi t.,... de inrruebles••••••••••••••••••••••

PRCOUCTOS DE CONCESIONES•••••••••••••••••••••

40 DE LA ADMOIf. OEl ESTACO .

CAPITULO'

400 Del M.E.C .

42 DE LA SEGURIDAD SOCIAL ..

450 Da l. Diputación .egional di' C."tabfoia.......

420 De la Tesorede Terrltodal Seg.Socíat •••••••

45 DE CCIlJIl lOAllES AUTONQIIAS•••••••••••••••••••••

TIWISfElleMClAS CORIUENTES

46 OE CORPORACIONES LOCALES•••••••••••••••••••••

460 Oa A'f"!t..lentos••••••-: ••••••••••••••••••••••

47 DE EMPRfSAS PRiVADAS •••••••••••••••••••••••••

49

ss

"
s.

2.000

226.295

TOTAL
ARP.

'-'''''

5.400

~.ooo

97.S95

17.000

".000

TOTAL
CTa.

OfNCllIMACION DE LOS INGRESOS

PRESlJPt)ESTO Of tllGtESOS (en _Hes)

tAPtTl.A.O)

TASAS Y OTROS IlfGIESOS

VENTA DE llENES , •••••••••••••••••••••

300 Venta de P'blic:.clones propl ..

309 Venta de 1f1)r_ .

PIESTACIOIf OE SERVICJOS ~ ..

313 Oereehos _trfc:ute en arsoa .

317 Cursos Art. 11 L.••U ~ .

314 DerKho& de .toj_iento .

319 O. otros servidos .

3T8 COl"I'<fenfcs y ConUatos Art.1T L.ll.U•••••••.•••

l·,.

"

AlIT-. CTO.

11292 RESOLCC/O/,I/ de 8 de abril de 1991. de la Universidad de
Cantabria, relativa a la publicación del presupuesto de esta
Universidad para 1991.

El Consejo Social de la Universidad de Canta~ria,. en sesión
celebrada el día 15 de marzo de 1991. en uso de las atnbuciOnes que le
concede el artículo 14 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y
el artículo 85, 2. de los Estatutos de esta Universidad. aprobados por
Real Decreto 1246/1985, de 29 de mayo, aprobó el presupuesto de esta
Universidad para 1991.

Para dar cumplimiento al requisito de publicidad exigido por los
articulos 54, 2, de la Ley 11/1983, y 239, 2, de los Estatutos de esta
Universidad,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le concede el articulo
81, e), de los Estatutos, ordena su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)).

" TASAS D~ CRGANlSHOS AUiCfOllOS . 530.000 CAPITULO 7

,. 331 TKa. Ac:lIdI§mf C:lts .

OTROS INGRESOS .

390 lI:etent:iones Art. 11 L.••U ..

530.000

6.610

2.000

8.610 70

75

fllANSfEREHCIAS Of CAPITAL

DE LA AOfIIC*. DEL ESTAOO .

100 Del M.E.C••••••••••••••••••••••••••••••..•••.

DE CCIlJIlIDADES AUTCWCN.S •••••••••••••••••••••

510.635

510.635

162.000

TOTAL CAPITULO 3 766.905 750 Da La Dlputec:l6n Reglonel de Cantabria ....... 162.000 j
1
¡
!

!


